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Periodo académico  Tercer periodo  

Tiempo de ejecución de la actividad  15 días (del 20  de septiembre al 01 de 
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¿Qué competencia(s) debo alcanzar?  

 Por medio de las competencias intrapersonales 

o valorativas ya que se genera un proceso de 

reflexión tanto en nuestros derechos como 

colectivos por medio del dialogo y la mediación.  

Temáticas 

mediadoras 

Instituciones que protegen los derechos humanos. 

Metas 

Socio-afectiva: 

Autonomía, comunicación adecuada, avance progresivo, 

solidaridad, respeto, Tolerancia, empatía, promover estados de 

calma, optimismo. actitud respetuosa, crítica y reflexiva 

 

Metas de aprendizaje:  

Describe el funcionamiento de las instituciones que protegen los Derechos 
Humanos en Colombia (Personería y Defensoría del Pueblo. 

 

 

CRÍTERIOS DE EVALUACIÓN:  

 

¿QUÉ SE VA A 

EVALUAR? 

¿CÓMO SE VA A 

EVALUAR? 

¿CUÁNDO SE VA A 

EVALUAR?  

Fechas  

Personería  Ejercicios de evaluación y 

seguimiento diseñados y 

planificados que establecen lo 

que se va a medir, cómo se va 

a medir y en qué momento 

con imágenes y textos. 

  

24 de septiembre 
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Defensoría del pueblo  Ejercicios de evaluación y 

seguimiento diseñados y 

planificados que establecen lo 

que se va a medir, cómo se va 

a medir y en qué momento 

con imágenes y textos. 

01 de octubre. 

 

SEMANA 1 (20 al 24 de septiembre) 

 

ACTIVIDAD INICIAL: Observa el siguiente video 

 

 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=cd8v7o0TH48  

 

CONTEXTUALIZACIÓN:  

 
1. Promover la defensa y protección de los derechos de las personas en el Distrito Capital con 

énfasis en los sujetos de especial protección constitucional, en particular de las personas 

mayores y mujeres y la población migrante a través de acciones que propendan por su 

garantía. 

2. Realizar acciones de prevención y control a la Función Pública, en el marco del cumplimiento 

del Plan de Desarrollo, con énfasis en los Derechos e intereses colectivos. 

3. Vigilar la conducta oficial de los(as) servidores(as) públicos(as) del Distrito Capital, mediante 

acciones preventivas y correctivas, que permitan un adecuado cumplimiento de los principios de 

la Función Pública. 

4. Fortalecer la gestión institucional a través del uso y apropiación de tecnologías de la 

información y las comunicaciones, la aplicación de buenas prácticas, un Talento Humano y una 

infraestructura adecuados para la prestación del servicio. 

https://www.youtube.com/watch?v=cd8v7o0TH48


5. Incorporar una cultura del conocimiento y la innovación a través de actividades que permitan 

el desarrollo de ideas, lecciones aprendidas e investigaciones para mejorar los resultados de la 

gestión institucional. 

 
 
 

 

ACTIVIDAD DE AFIANZAMIENTO:  Realiza una caricatura sobre lo visto en 

clase.  

 

 

 
 

 

 

 

SEMANA 2 (27 al 1 de octubre) 

 

ACTIVIDAD INICIAL: Contesta las siguientes preguntas 

 

¿Para qué sirve una entidad de regulación? 

 

¿La personería es necesaria para el país? 



CONTEXTUALIZACIÓN:  

 

¿Quiénes somos? 

La labor de vigilancia al poder público, a partir de la expedición de la Constitución Política de 

1991, se amplió gracias a la creación de la figura del Defensor del Pueblo, especialmente, en 

cuanto a protección, defensa, promoción, divulgación y ejercicio de los derechos humanos. 

Mediante los artículos 281 y 282  de la Constitución, se estructuraron las características, 

facultades y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, como proyección y desarrollo de la 

concepción del Estado Social de Derecho. 

  

De esta manera se constituye en autoridad estatal, cuya misión consiste en el control de la 

actividad de la institucionalidad pública y de algunos particulares a quienes se les ha delegado 

funciones de carácter público, respecto de los derechos fundamentales y las garantías para 

ejercerlos, para lo cual se le ha surtido de procedimientos flexibles, informales y expeditos para 

desempeñar sus acciones y tareas. 

  

La finalidad del ente Defensorial es la protección de los derechos humanos y de las libertades de 

todas las personas frente a actos, amenazas o acciones  ilegales, injustas, irrazonables, 

negligentes o arbitrarias de cualquier autoridad o de los particulares. La Defensoría del Pueblo se 

instituye, entonces, como el organismo tutelar de los derechos y garantías de los habitantes del 

territorio nacional como de los colombianos residentes en el exterior. 

  

Junto con la Procuraduría General de la Nación y las personerías municipales, la Defensoría del 

Pueblo hace parte de lo que se denomina el Ministerio Público, y se constituye, como ya se señaló, 

en la entidad rectora de la defensa, promoción, protección y divulgación de los derechos 

humanos. 

  

La capacidad que el Constituyente de 1991 le otorgó a la Defensoría del Pueblo parte no sólo del 

rango constitucional que le confirió, sino además, porque la instaló en el nivel de los estándares 

internacionales respecto de las líneas programáticas acogidas por las Naciones Unidas, en cuanto 

a la educación en derechos humanos y el desarrollo de procesos de promoción, difusión y 

divulgación, como desarrollo de los instrumentos internacionales de los que Colombia es 

signataria. 

  

La misión institucional, de acuerdo con la normatividad vigente, comprende una serie de 

atribuciones y competencias dadas al Defensor del Pueblo, que por mandato constitucional se 

enfoca en las siguientes acciones:  

  

Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los colombianos en el exterior en el 

ejercicio y defensa de sus derechos ante las autoridades competentes o entidades de carácter 

privado. 

  



Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su enseñanza. 

  

Invocar el derecho de Hábeas Corpus e interponer las acciones de tutela, sin perjuicio del derecho 

que asiste a los interesados. 

  

Organizar y dirigir la Defensoría Pública en los términos que señale la ley. 

  

Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su competencia. 

  

Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 

  

Rendir informes al Congreso de la República sobre el cumplimiento de sus funciones. 

  

Un aspecto singular acerca del surgimiento de la Defensoría del Pueblo es el hecho, no previsto, 

de cómo la Asamblea Nacional Constituyente tuvo la virtud de anticiparse a los resultados del 

trabajo adelantado por el Centro de Derechos Humanos que, desde octubre de 1991, había 

trabajado sobre un amplio conjunto de recomendaciones sobre la función, composición, estatuto 

y funciones de las instituciones nacionales de derechos humanos o defensorías del pueblo. A 

dicho cuerpo de recomendaciones se les ha dado el título de “Principios de París”, principios 

relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción 

de los derechos humanos, que la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas hizo 

suyos en marzo de 1992. 

  

En la actualidad la estructura orgánica, la organización y funcionamiento de la Defensoría del 

Pueblo está regulada por el decreto 025 de 2014 y por lo establecido en el acto legislativo 02 de 

2015 por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional. 

  

  

 

 

 

ACTIVIDAD DE AFIANZAMIENTO:  

 

 

1. Realiza una historieta sobre la defensoria del pueblo .  

 

 

 

 

 
 

 

http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml


REFERENCIAS: WEBGRAFÍA.  

 

https://www.personeriabogota.gov.co/la-entidad  

 

ANEXOS:  

 

Anexo: 1 

https://www.youtube.com/watch?v=TbtY1EWcJ4M  

 

https://www.personeriabogota.gov.co/la-entidad
https://www.youtube.com/watch?v=TbtY1EWcJ4M

